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tudio económico sobre la rentabilidad de la instalación y finan
ciaGÍón de la misma; En "uanto al presupuesto,éstedeberá
detallarSE: al mHximo en sus diversas partidas. acerca de las
cualespodra la Adminislracién exigir los documentos de justi~

ficación nccE"sarios
2'..a Se incluirá un estudio detallado acerca de las medidas

paJ':t disminuir en todo. lo posible la' contaminación ambiental,
sujütúnc!ose a las normas existentes y a la buena práctica.

Como condiciones minimas para evitar en lo posible la con·
taminaci'.Jn, se señalan las siguientes:

lo" Altura mínima de chimenea. 350 metros sobre la rasante
del torreno.

2.a Bajo ningún concepto. y cualesquiera que sean las con
diciOnes meteord6gicas., se perrtütirá que, como consecuencia
del ¡'uncícnamiento de lacentra1 térmica. se rebasen•. en puntos
p:óximos o remotos, los nivele" de inmisión de SOt y polvos
apmbados por el Gobierno para la -situación admisible,. de ca~
lidad del aire.

3. 3 El funcicnarriiento del conjunto de la instalación para
la capacidad prevista en la última fase d~l proyecto global
-c-cs ctodr, 1.400 MW. de potoncia instalada- no deberá añadir
a .la contaminación de .fondo .existente .en la zona unos niveles
de mmisión supel'jOres a los sigQientes:

- Oxidas do azufre expresados en dióxido:

RESOLUCION de la Dirección General de rrabajo
por la' que se aprueba el calendario de,fíes~s para
el año 1974, aplwableal pelsonalcomprenaidoen
la Ordenonza del Trabajo en laM.arina Ale/cante,

Ilmos, Sres.: En cumplimiento de , lo t'st<:<ble,cidoen Glpá
ri-a~o Si::gunao ue la base octava de la Ley de>1!} de diciembre
de 1951 y para la debida aplicaCión. a HectoslaboraJes,delos
Decretos de 23 de diciembre de19S7, 10 de enero y 7 dáfe
brero de 1958, sobre calendario de fiestas;

Esta DirEcción General, de coníoDnidad con 10 dispuesto
en el articulo 151 de la Ordenanza de Trabajo en la·' Marina
Mercante de 2Q de mayo de 1969. ha acordaqQ,que durante
el año 1974 se consideren como festivos no recuperabtes, a
efectos de apliCación de las. disposiciones. contenidas en su
capítulo XV,' los días que a continuación se indican:

12 de abril: Viernes Santo.
1 de mayo: San José ArtesanO.

23 de mayo: Ascensión del Señor.
1i; de junio: Corpus Christi.
16 de¡ulio: NuestraS€ñora del Carmen.
18 de julio: Fiesta de la Exaltación del Trahajo.
12 de octubre: Fiesta de la Hispanidad.
1 de no\'iembre: Festividad ,de todos los Santos.

25 de d.iciembre: Natividad del-Señor.

Lo que digo a VV. Il. para su conocüniento y efectos opor
tunos

Dios guarde a VV. n.
Madrid, 9 de enero de 1974.~El Dírectorgeneral; Rafael

Martínez Emperador.

lllnos. Sres. Delegados provinciales de Trabajo.
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máximo de concentración en dos
...,................... ......

de concentración media en un día.
de concentración acumulada en un

... , ,. .
de concentración acumulada en un

525 "g/m:>
300 f,g/m~

190 I-'g/m3

- Emisión de particulas sólidas 350 mg/m~ N
~ Opacidad:

_. No se superará el número 1 do la escala de Ringelmann.
E::;!e índice podrá alcanzar valore:; no superiores a 2 de
la escala· de ftingelmann en periodos de dos minutos cada
hora. Durante el periodo de entendido {estimado, como
máximo, en jfes horas} no se sobrepasará el valor de .3 de
la escala de Ringelmann, obtenido como media de cua
tro d-otúrminaciüdes escalonaGas a partir de quince minu~

tos elel comiemw del mismo.

- :tvlaterias sedimentabl'Bs:

- ParlÍCl.das en suspensión:

-- Promedo de concentración media en un día. 225 l,g/m3
-~ Promedio de concentración acumulada en un

mes , ., .,................................. 150- L[g/m3
-~ Promedio de concentración atumulada en un

anO ,.... 100 "gima

Dichos límites representan los 3/4 de los niveles admisibles de
calidad del aire propuestos por la Dirección General de Sani~
dad a la Comisión lnterininisterial del Medio Ambiente para su
posterior aprobación por el Gobierno.

4 a La:; Emisio~es de contaminantes máximas admisibles
debieran ser:

Por lo que se refiere a las emisiones deSO~, a partir de los
datos facHítados por la Empresa, se deduce que la concel1~

tracl.ón media sefáde 10,8 g/l'nJ N, pudiendo llegar a alcanzar
en (!casiones los 12 g/m" N.

Las limitada, reservas carboniferas nacionales, unidas al
problema actual de la escasez de energía, aconsejan adoptar
una postura reallstaa cotro y medio plazo. en lo que se re~

fierro a coptratación maxirha admisible en las emisiones de SO~.
No obstante, a más largo·plazo, será preciso ir aplicandopau
latinamente medidasanibientalistas más estrictas, paralelamen
te a los avances tecnológicos. A cuyo efecto. la Empresa deberá
comprometerse formalmente a. la aceptación de la condición 8. a

de e:.ta Resolución.
5.' Al objeto de controlar los nivelC's de inmisión durante el

funcionamiento de la centrai,. en e! entorno de la planta.
ENDES A deberá instalaruri' mínimo de2S estac(ones. dotadas
de equipos de rneellción de SO:! y de particulas sólidas sedimen~

tables, e ifl':ita1ani :las estaciones t,ecesarias para la toma de
datot¡ meteorológicos. Asimismo cU.spondrá de dispositivos de
toma. de muestras de agua de lluvia, nara analizar el conteni
do d<:! ácido {pHI; ya que.estl.ldios. muy r¿cientes, parecen indi~
ca.~ que los pecrjuiclOs a largo plazo y gnml1es distancias depen~

d~n más de los efectos de las lluvias ácidas que de 105 niveles
de inmisión de SO~ o partículas.

ü:.s estaciones de control debenlD situarse ,8 distancit:!s de
L 2, 5, 10.15, 20 Y 30 kHónwtros de la central, dc:_:icltb, a
La¡ efecto, presontar a la' D",legación Provinúal crlMinlsterio
de kd~¡sLr;a de La Coruña un proyecLo de localIzación, pnra
S'.l C01-rC,;P0fldienio aprobación.

15 g/m~/mes_. Valor máximo

RBSOLUCION de la Dirección General. de .. la Enlir~
gia por laque se' autoriza a' la _Empresa Nacional
de Electricidad, S. A .... la ampliaciÓn de la cen
tral térmica que se Cita.

Visto _el expediente incoado en la Delegación Provincial del
MinisteriO de Industria en La Coruna por la ",Empresa Nacional
de Electricidad, S. A.lO-. en solicitud deautorizació:nadnünistrati~

va para la ampliación de su central térmIca de Puentes de Gar
cía Rodriguez (La Coruña), tón dos rtuevos grupos {3 y 4} lié
350 MW, de potencia cada uno.

CumpUdos los trámites ordenados en las_ disposiciones vi-
gentes, .

Esta Dirección General. teniendo-en cuenta las normas da
das en la. Orden ministerial de31dejuUode1969p-or la
que- se aprobó el Plan Eléctrico Nacipnal. así como la.s pos~
teriores modificaciones y. revisioneadel· mismo" ha .resuelto:

Autorizar a la "Empresa Nacional. de Electricídad, .Sociedad
Anónima... la ampliación de su-central ternlOelé(:tticade
Puentes, cuyos dos primeros conjuntos; de .35_0~W~.·cadautló
do potencia nommal. fueron autorizadospor~esoluciónde
la antigua Dirección General de Energiay Combt:l,'sti1;:ile¡:; con
fecha 20 de abril de 1971, con· otros' dos nuevos. conjuntos fgru·
pos 3 y 4) de características análog~salos aosprimeros. eEldecir,
dos conjuntos constituidos por caldera turbo-'alternadory
transformador para una potencianOininalde3'5aMW. cada
uno, potencia tipificada en la Orden ministerial ,de 31 de
j'.J-!io de 1969. sobre el Plan Eléctrico Nacional¡conuna:pre~
SlOn de vapor a la entrada de turbina ,de unos 162 kHogra~

mos/cent!metro cuadrado y temperatura de S38/538°'C ca_u ,too
das las instalaciones auxiliares y complementarias preCiSas.

Los conjuntos utilJzarán' como. combustible ·}ignito.
Plazo máximo de terminación, de .. 1asobras:Cin:cQ.· años ,a

partir de la fecha de la publicación de esta. autori:z;ación .en
el «Boletín Oficial del Estado~.

Esta autorización se otorga de aCuerdoc01i1aLey de 24
de "noviembre de 1939., con el Decreto 261711966. <l.~ 20 de ' oc~
tubr:e: con las CondIciones ,generales primera.: y ,quinta del
apartado uno, y las del apartado dos del arttcul()17 del De~
creta 1775/1967, de 22 de julio, y con la Orde:n ministerial de
31 de julio de 1969, por laque se aprobó .el Plan Eléctricp Na~
cI~maj. y con las modificaciones y revisiones posteriores del
mIsmo.

Se establecen, adefuás. las condidonesespecialessiguientes:

l.~ En un plazo no superior.a un año deberá.presentarse
el pro~ecto. c.ompleto de la ampliación queseautorlza;El pt'o
J-ccio lnc!Ulra no sólo la ingenieria básica sino también todos
los proyectos de detalle necesarios, pai'a realizar ·las.diversas
iw~t~]l)cione:'i, Se presentará también el estudio justifict-ttivo
eXIgIdo por la Orden ministerial de 12 ¡jo julio.de1957yeJ cs·
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